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desarrollo, sino también contener el éxodo de jóvenes profesionales. Los estudiantes de

grado de los distintos distritos y/o departamentos, involucrados en el programa, se

capacitarán técnicamente para trabajar en sus respectivos lugares de residencia,

conjuntamente con las entidades y actores del lugar, en proyectos que tiendan ha

fortalecer centros poblacionales básicos auto sustentables a partir de las economías de

los pequeños emprendimientos, que promuevan el Desarrollo de cada zona y a su vez,

dichos estudiantes tendrán por tutor y/o director de los distintos proyectos que realicen, a

aquellos profesionales graduados de la UTN que realicen la Maestría en Desarrollo Local.

Como consecuencia de la necesidad de aplicación de estos programas, la

Facultad Regional San Rafael promueve la implementación de la "Maestría en Desarrollo

Local", como un aporte a la transformación económica y el crecimiento armónico de las

regiones y localidades que componen la zona Sur de la Provincia de Mendoza.

Dada la singular y rica experiencia que en la República Argentina posee en la

materia la Universidad Nacional de San Martín, que sostiene una Maestría en Desarrollo

Local creada en el marco del Acuerdo de Colaboración celebrado entre la Universidad

Nacional de General San Martín (UNSAM), la Universidad Autónoma de Madrid (UAM) y

la Universidad Nacional de Rosario (UNR) en el mes de junio de 2001, con el apoyo del

Instituto de Desarrollo Regional (IDR) en calidad de co-organizador; resulta conveniente

la realización de una alianza de carácter estratégico que permita a estas universidades

del ámbito público realizar oferta académica conjunta en la Facultad Regional San Rafael

de la Universidad Tecnológica Nacional.

El Programa ha sido diseñado para desarrollar un proyecto de enseñanza

~ conjunto que contará con la certificación de las Universidades de San Martín y la
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Universidad Tecnológica Nacional, y con la participación de profesores latinoamericanos

y europeos.

La Maestría, de un año y medio de duración mas la tesis, combina una sólida

formación en la promoción del sentido y la potencialidad del Desarrollo Local, como en la

generación de estrategias y aplicación de instrumentos específicos que posibiliten el

desarrollo e integración de las fuerzas productivas en el territorio, a efectos de dinamizar

las economías regionales.

1.1.1 Objetivos

. Formar profesionales con capacidades y competencias que les permitan

transformarse en expertos y gestores del desarrollo local y regional de sus propios

lugares de origen. Asimismo, participar en el planeamiento estratégico, realizar

diagnósticos, formular y llevar a efecto proyectos de desarrollo local y regional, como

integrantes de equipos interdisciplinarios, y en el desarrollo y utilización de estrategias

y técnicas, particularmente aquellas que resultan propias de las ingenierías.

. Generar conocimiento y reflexión teórica, e instancias de implementación práctica en

tomo a las problemáticas del desarrollo regional y local, con énfasis en los micros,

pequeños y medianos emprendimientos asociativos-cooperativos productivos de

bienes y/o servicios, en su industrialización y comercialización interna y externa, con

especial atención a las provincias de la región de Cuyo.

. Brindar una formación interdisciplinaria que recoja los elementos económicos,

políticos, sociales y culturales presentes en la problemática del desarrollo local y

~
regional.

. Conocer y actualizar los conocimientos de profesionales universitarios en función del


